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2014-17-03-01-D000613

RECONOCIMIENTO DE FIRMAS

 

En la ciudad de Machachi, Cantón Mejía, Provincia de

Pichincha, hoy día lunes once de agosto del año dos mil

catorce, ante mi Doctor LUIS GUANOQUIZA CHILLAGANA, NOTARIO

PRIMERO DEL CANTÓN MEJÍA, y en aplicación a lo dispuesto en

el artículo dieciocho numeral nueve de la Ley Notarial,

comparece el señor: PEDRO JOSÉ ARTETA GUARDERAS, de estado

casado, en su calidad de Apoderado Local “ECOFROZ S.A”, con

cédula de ciudadanía No.- 170443155-8. El compareciente es

mayor de edad, Capaz para contraer derechos y obligaciones,

bien instruido por mí sobre el objeto y resultados del

reconocimiento de firmas y huellas, juramentado que fue en

legal y debida forma y advertido de las penas del perjurio,

dice y manifiesta: “Que las firmas y rubricas que anteceden

son suyas y las utiliza en todos los actos, tanto públicos

como privados.- Leída que le fue íntegramente la presente

acta por mí el Notario en alta y clara voz, se afirman y

ratifican en el contenido de la misma. Doy fe.-
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